
 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
REF: PROCESO No.110014003056-2019-01204-00 

 
Del anterior escrito de objeción a la estimación de perjuicios impetrada por el extremo 
pasivo en escrito que precede, córrase traslado al extremo actor por el término de cinco 
(5) días, para que se pronuncie y aporte o solicite pruebas (art 206 C.G.P.).  
 
    NOTIFÍQUESE. - () 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N°14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M.   TEL: 3418342 
CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.36 del 10 de noviembre 2020 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN  
Secretario  
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